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guiente extinción de la misma, mediante su disolución 
sin liquidación y división de su patrimonio en dos partes 
que se traspasan en bloque a dos sociedades de responsa-
bilidad limitada de nueva creación que serán las socieda-
des beneficiarias de la escisión total. Todo ello conforme 
al proyecto de escisión total suscrito por las Administra-
doras Solidarias debidamente depositado en el Registro 
Mercantil de Zamora.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de la sociedad de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de escisión total, así como el de-
recho a oponerse a la escisión total en los términos pre-
vistos en los artículos 166 y 243 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Zamora, 10 de abril de 2007.–Las Administradoras 
Solidarias de «Bártulos Marcos, Sociedad Limitada», 
Encarnación Correa López y Adelaida Hernández Cam-
po.–20.532. 2.ª 17-4-2007 

 BBVA CARTERA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2007, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 12 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Eduardo de Fuentes Corripio.–20.486. 

 BELLAGIO INVESTMENTS, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 

calle Padilla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 
2007, a las doce horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 13 de junio de 2007, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, para delibe-
rar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el do-
micilio social, el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Balcells Rabanete.–20.468. 

 BEN LOIX, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores Solidarios de la 
sociedad «Ben Loix, S. A.», se convoca a los Sres. Ac-
cionistas de esta entidad a Junta General Ordinaria, a ce-
lebrar el próximo día 28 de junio del año en curso, a las 
12 horas, en la Avda. de Juan Fuster Zaragoza, 18, Edf. 
Eva-Mar, 1.ª planta, de Benidorm (Alicante), y en segun-
da convocatoria, si ello fuere preciso, veinticuatro horas 
más tarde y en el mismo lugar, al objeto de tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, correspondientes al 
ejercicio de 2006, así como la Gestión de los Administra-
dores, acordando lo que proceda sobre la aplicación del 
resultado.

Segundo.–Aprobación del importe de la remuneración 
de los Administradores para el ejercicio de 2007.

Tercero.–Autorización para elevar a públicos y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2
y 366.5 de la vigente ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar o de obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la mis-
ma.

Benidorm, 4 de abril de 2007.–El Administrador Soli-
dario, Juan Vicente Ferri Guardiola.–19.647. 

 BENMAR HOTELES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores Solidarios de la 
sociedad «Benmar Hoteles, S. A.», se convoca a los Sres. 
Accionistas de esta entidad a Junta General Ordinaria, a 
celebrar el próximo día 30 de junio del año en curso, a las 
doce horas, en el domicilio social de la entidad, sito en la 
avenida de Juan Fuster Zaragoza, 18, edificio Eva-Mar 1.º, 
de Benidorm (Alicante), y en segunda convocatoria, si 
ello fuere preciso, veinticuatro horas más tarde y en el 
mismo lugar, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer-
cicio de 2006, así como la gestión del órgano de adminis-
tración, acordando lo que proceda sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio.

Segundo.–Fijación del importe de remuneración de 
los Administradores, para el ejercicio 2007.

Tercero.–Autorización para elevar a públicos y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2 de la 
vigente ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Benidorm, 4 de abril de 2007.–El Administrador Soli-
dario, Juan Vicente Ferri Guardiola.–19.634. 

 BÉTICA DE OBRAS Y REFORMAS, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
núm. 109/06, dimanante de los autos 274/06 a instancia 
de Ireneo Coca Sánchez, contra Bética de Obras y Refor-
mas, S. L., en la que con fecha 28 de marzo de 2007 se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Bética 
de Obras y Reformas, S. L., con C.I.F. B-91432468 en 
situación de insolvencia por importe de 2.685,54 euros 
de principal, más la cantidad de 537,10 euros presupues-
tados para intereses y costas; insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª 
Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.–19.691. 

 BIERZO 99 DE INVERSIONES,
S I C A V, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padilla, 17, 
en Madrid, el día 12 de junio de 2007, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
13 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.


